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Expedientes Parte actora 

Zepeda Lagunas, en su calidad de 
legisladores integrantes de la Comisión 
Permanente de Gobernación y Asuntos 
Agrarios de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de 
Oaxaca. 

La parte actora controvierte la sentencia de nueve de octubre 

del año en curso, emitida por el Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca1 en el expediente JDCI/44/2020 y sus acumulados 

JDCI/46/2020 y JDCI/47/2020, mediante la cual, entre otras 

cuestiones, revocó el Acuerdo 852 emitido por el Congreso 

del Estado de Oaxaca2 que determinó improcedente la  

destitución de los concejales propietarios y suplentes electos 

para ejercer los cargos de Síndico Municipal y Regidor de 

Gobernación en el Ayuntamiento de Santiago Lachiguiri, 

Oaxaca. En consecuencia, el Tribunal local determinó que 

quienes deben ejercer dichos cargos son las ciudadanas 

Elvia Martínez Ríos y Acela Galván Cortés. 

Í N D I C E 

SUMARIO DE LA DECISIÓN .......................................................................... 3 
ANTECEDENTES ........................................................................................... 4 

I. El contexto ......................................................................................... 4 

II. Del trámite y sustanciación de los medios de impugnación federales11 

CONSIDERANDO ......................................................................................... 12 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia .................................................. 12 

SEGUNDO. Acumulación ....................................................................... 14 

TERCERO. Requisitos de procedencia .................................................. 15 

CUARTO. Contexto de la controversia ................................................... 17 

                                      

1 En lo sucesivo podrá citársele como Tribunal local o autoridad responsable. 
2 En lo sucesivo podrá citársele como Congreso local o Congreso del Estado. 
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A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De las demandas y demás constancias que integran los 

expedientes, así como del diverso expediente SX-JDC-

108/2020,4 se obtiene lo siguiente: 

1. Asamblea General Comunitaria de elección.5 El dos 

de noviembre de dos mil diecinueve, se llevó a cabo la 

elección de concejales del Ayuntamiento de Santiago 

Lachiguiri, Tehuantepec, Oaxaca. 

2. Calificación de la elección ordinaria. El veinte de 

diciembre de dos mil diecinueve, el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca6 emitió el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-331/2019, por el 

cual calificó como válida la elección ordinaria de concejales 

referida, la cual quedó integrada de la siguiente manera: 

Concejales electos y electas 2020-2022 

Cargo Propietarios Suplentes 

Presidente 
Municipal 

Ciro Rivera Gonzales 
Wuilder Domínguez 

Betanzos 

Síndico 
Municipal 

Hilario Galván Galván Ulrico Terán Sánchez 

Regidor de 
hacienda 

Filadelfo Martínez 
Chávez 

Agustín Olivera 
Escobar 

Regidor de 
Gobernación 

José Antonio de Jesús 
Lozano 

Felipe De Jesús 
Enríquez 

                                      

4 Expediente que, por ser del índice de esta Sala, es un hecho notorio para la misma, 
esto, en términos del artículo 15 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación. 
5 Acta de Asamblea consultable de foja 240 a 293 del mismo cuaderno accesorio. 
6 En lo sucesivo podrá citársele como Instituto Electoral local o IEEPCO. 
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sesión extraordinaria de Cabildo, discutieron el tema relativo 

a la negativa de los concejales propietarios y suplentes 

electos de asumir los cargos de Síndico Municipal y Regidor 

de Gobernación, por lo que decidieron asignar dichos cargos 

a Elvia Martínez Ríos y a Acela Galván Cortés. Derivado de 

lo anterior, el Ayuntamiento quedó integrado de la siguiente 

manera: 

Concejales electos y electas 2020-2022 

Cargo Propietarios Suplentes 

Presidente Municipal 
Ciro Rivera 
Gonzales 

Wuilder Domínguez 
Betanzos 

Síndica Municipal 
Elvia Martínez 

Ríos 
 

Regidor de Hacienda 
Filadelfo 
Martínez 
Chávez 

Agustín Olivera 
Escobar 

Regidora de 
Gobernación 

Acela Galván 
Cortes 

 

Regidor de Obras 
Aníbal Flores 

Vásquez 
Vicente Rivera 

Lozano 

Regidor de Educación 
Florencio 

Torres López 
Pascasio Orozco 

González 

Regidora de Salud 
Sandra luz 

Solana 
Ramírez 

 

Regidor de Ecología 
Eleazar 

Martínez de la 
Rosa 

 

Regidora de 
Reclutamiento 

Norma 
Sandoval 
Vásquez 

Heydi Figueroa 
Toral 

6. Procedimiento establecido en el artículo 41 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.8 El cuatro de 

febrero, el Presidente Municipal de Santiago Lachiguiri 

                                      

8 En adelante podrá citarse únicamente como “Ley Orgánica Municipal”. 
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113/2020, SX-JDC-115/2020 y SX-JDC-122/2020, del índice 

de esta Sala Regional. 

9. Juicio ciudadano local JDCI/31/2020. El diecisiete de 

abril, las ciudadanas designadas por el Cabildo como 

concejales propietarias en la Sindicatura Municipal y de la 

Regiduría de Gobernación, presentaron medio de 

impugnación ante el Tribunal local, a fin de controvertir la 

omisión del Congreso del Estado, de aprobar el Dictamen 

legislativo correspondiente, que las declarara legalmente 

como Síndica Municipal y Regidora de Gobernación. De igual 

manera, controvirtieron la negativa de la Secretaría General 

de Gobierno de Oaxaca en expedirles las acreditaciones 

correspondientes. Dicho juicio se radicó con la clave de 

expediente JDCI/31/2020. 

10. Sentencia del juicio ciudadano SX-JDC-108/2020 y 

acumulados. El catorce de julio, este órgano jurisdiccional 

federal emitió sentencia en el referido juicio, donde confirmó 

la sentencia impugnada y, por ende, la elección de 

concejales del Ayuntamiento de Santiago Lachiguiri. 

11. Resolución del juicio JDCI/31/2020. El veintitrés de 

julio, el Tribunal local emitió sentencia en dicho medio de 

impugnación, en la que declaró fundados los agravios y, en 

consecuencia, vinculó al Congreso del Estado para que, sin 

mayor dilación, resolviera el expediente CPGA/358/2020 que 

se encontraba en instrucción por la Comisión Permanente de 

Gobernación Asuntos Agrarios. 
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15. Sentencia impugnada. El nueve de octubre, el Tribunal 

local resolvió los juicios JDCI/44/2020, JDCI/46/2020 y 

JDCI/47/2020, al tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

[…] 

RESUELVE 

Primero. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es 
competente para resolver los presentes juicios. 

Segundo. Se acumulan los expedientes JDCI/46/2020 y 
JDCI/47/2020 al diverso JDCI/44/2020, en términos del 
apartado cuatro de la presente sentencia. 

Tercero. Se escinde la parte conducente a la violencia 
política en razón de género contra las actoras, al Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Cuarto. Se revoca el Acuerdo 852 emitido por el Congreso 
del Estado, por el que, se aprobó el dictamen formulado por 
la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios 
de dicho Congreso. 

Quinto. Se ordena al Secretario General de Gobierno del 
Estado de Oaxaca, expida a las ciudadanas Elvia Martínez 
Ríos y Acela Galván Cortés, las credenciales que las 
acrediten como Síndica y Regidora de Gobernación del 
Ayuntamiento de Santiago Lachiguiri, Oaxaca, 
respectivamente. 

Sexto. Se dejan subsistentes las medidas de protección 
decretadas en los presentes medios de impugnación, y se 
ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, continúe velando por las 
mismas. 

Séptimo. Se ordena al actuario adscrito a este Tribunal fije 
una copia certificada de la presente sentencia en los 
estrados del Palacio Municipal de Santiago Lachiguiri, 
Oaxaca. 

[…] 

16. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre del año en 

curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo General 8/2020, de la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral, por el que se reanudó la resolución de todos los 
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C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

21. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional de la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral es competente para 

resolver los presentes medio de impugnación, por tratarse de 

un juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano y un juicio electoral promovidos 

contra la determinación del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca relacionado con la designación de concejales 

propietarios para integrar el Ayuntamiento de Santiago 

Lachiguiri, de la referida entidad federativa, lo cual por 

materia y territorio es competencia de esta Sala Regional. 

22. Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 94, párrafos primero y quinto, y 99, párrafos 

primero y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso 

c), y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 3, apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 19, 

79, apartado 1, 80, apartado 1, inciso f), y 83, apartado 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; así como en el Acuerdo 

General 3/2015. 
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ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

ESPECÍFICO".11 

SEGUNDO. Acumulación 

27. Procede la acumulación de los juicios que nos ocupan, 

pues de la lectura de las demandas se observa que se 

combate la misma resolución y se señala a la misma 

autoridad responsable, esto es, la sentencia de nueve de 

octubre del año en curso emitida por el Tribunal local en el 

expediente JDCI/44/2020 y sus acumulados JDCI/46/2020 y 

JDCI/47/2020. 

28. Por lo anterior, a fin de facilitar su resolución pronta y 

expedita, y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, 

se acumula el juicio electoral SX-JE-110/2020 al juicio 

ciudadano federal SX-JDC-354/2020 por ser éste el más 

antiguo. 

29. Lo anterior con fundamento en el artículo 199, fracción 

XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

artículo 31, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; y, artículo 79 del 

Reglamento Interno de este Tribunal. 

30. En consecuencia, se ordena glosar copia certificada de 

los puntos resolutivos de este fallo al expediente del juicio 

acumulado. 

                                      

11 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 12 y 
13; así como en la página de internet de este Tribunal Electoral 
https://www.te.gob.mx/iuse/  
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pues aconteció dentro del plazo legalmente previsto para ese 

efecto. 

35. Ello, en virtud de que no se consideran en el cómputo 

respectivo los días diecisiete y dieciocho de octubre, al 

tratarse, respectivamente, de sábado y domingo, lo cuales 

son inhábiles dado que el presente asunto no se relaciona 

con algún proceso electoral. 

36. Legitimación e interés jurídico. Respecto del juicio 

ciudadano SX-JDC-354/2020, se tienen por colmados los 

requisitos, porque los actores promueven en su calidad de 

ciudadanos originarios y vecinos del municipio de Santiago 

Lachiguiri, Oaxaca, y como concejales electos propietarios y 

suplentes del referido municipio, y comparecieron como 

terceros interesados en la instancia local; asimismo, cuentan 

con interés jurídico, dado que la resolución impugnada al 

revocar el Decreto del Congreso local que había determinado 

improcedente sus destituciones como concejales, afecta su 

esfera jurídica de derechos.  

37. Por cuanto hace al juicio electoral SX-JE-110/2020 de 

los escritos de demanda se advierte que los argumentos 

vertidos en los mismos pueden estar relacionados con el 

estudio de fondo del presente asunto, en consecuencia, con 

el propósito de no caer en el vicio lógico de petición de 

principio, los argumentos de los actores, relacionados con la 

posible afectación de competencias y la vulneración a su 

esfera de derechos, serán retomados en el análisis de fondo 

que al respecto se realice. 
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42. Derivado de lo anterior, el Presidente Municipal de 

Santiago Lachiguiri presentó, ante Congreso del Estado, el 

expediente administrativo 01/2020 a efecto de que se llevara 

a cabo el procedimiento establecido en el artículo 41 de la 

Ley Orgánica Municipal, y se declarará la destitución de los 

concejales electos ya referidos. Asunto que fue turnado a la 

Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios 

del Congreso local, el cual quedó registrado con el número 

de expediente CPGA/358/2020. 

43. Posteriormente, las ciudadanas designadas por el 

Cabildo como concejales propietarias en la Sindicatura 

Municipal y de la Regiduría de Gobernación, presentaron 

medio de impugnación ante el Tribunal local en contra del 

Congreso del Estado ante la omisión de aprobar el Dictamen 

legislativo correspondiente, que las declarara legalmente 

como propietarias de dichos cargos.  

44. En razón de lo anterior, el Tribunal local emitió sentencia 

en el juicio JDCI/31/2020 en la que declaró fundados los 

agravios y, en consecuencia, vinculó al Congreso del Estado 

para que resolviera sin mayor dilación el expediente 

CPGA/358/2020. 

45. Así, el diecinueve de agosto, el Pleno del Congreso local 

aprobó el Acuerdo 852 mediante el cual declaró 

improcedente la solicitud del Presidente Municipal de 

Santiago Lachiguiri, relativo a la destitución de Hilarino 

Galván Galván al cargo de Síndico Municipal y de José 
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de los ciudadanos Hilarino Galván Galván, y José Antonio de 

Jesús Lozano. 

48. Por cuanto al fondo de la controversia, el Tribunal local 

estableció el marco normativo que consideró aplicable al 

caso concreto. En ese sentido, sostuvo que la determinación 

del Ayuntamiento en designar a las ciudadanas Elvia 

Martínez Ríos y Acela Galván Cortes como Síndica Municipal 

y como Regidora de Gobernación, respectivamente, fue 

acorde con sus formas internas de convivencia y 

organización política, según lo dispone el artículo 2°, 

apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

49. En ese sentido, estimó que esa determinación no 

requería la validación del Congreso local, pues ello implicaría 

violentar la autonomía e ignorar el orden constitucional sobre 

la libre determinación de las comunidades indígenas.  

50. Esto es, el Tribunal local estimó que el procedimiento 

establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal, 

para el caso de sustituciones de concejales propietarios y 

suplente, no resulta aplicable a los municipios que se rigen 

bajo su propio sistema normativo interno, ya que dicho 

procedimiento es propio del régimen de partidos políticos. 

51. Lo anterior, a consideración del mismo Tribunal local, 

encuentra sustento en la tesis LXXIX/2015, de rubro 

“SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. LAS COMUNIDADES 

PUEDEN REGULAR LA DESIGNACIÓN DE CONCEJALES 
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prevé la garantía del debido proceso, respetando las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

55. Aunado a lo anterior, el Tribunal local estimó que el 

Decreto emitido por el Congreso del Estado también vulneró 

el principio de paridad de género que se había alcanzado en 

la integración del Ayuntamiento, puesto que, con la 

designación de las mujeres, el cabildo quedó conformado con 

cuatro mujeres propietarias de nueve concejales propietarios. 

56. Por otra parte, respecto de los escritos de 

comparecencia de terceros interesados, el Tribunal local 

determinó que, aun suponiendo sin conceder que el 

Congreso debía pronunciarse al respecto, la autoridad 

dictaminadora debía valorar que resultaba inverosímil lo 

aducido por los ahora actores, al afirmar que no fueron 

convocados a tomar protesta de ley.  

57. Ello en virtud de que, atendiendo a las máximas de las 

experiencias, no resulta creíble que, si dichos ciudadanos 

fueron electos en la asamblea de dos de noviembre de dos 

mil diecinueve, y teniendo conocimiento que fueron electos 

para fungir como autoridades municipales durante el periodo 

2020-2022, no se hubieren presentado ante el Presidente 

Municipal a que le tomara protesta y a ejercer sus funciones. 

58. Asimismo, el Tribunal local advirtió contradicciones en 

las propias manifestaciones de los comparecientes, pues por 

un parte afirmaron que de voluntad propia no acudieron a la 

toma de protesta por ser víctimas de actos discriminatorios en 
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SX-JDC-354/2020 

62. La pretensión de los actores consiste en que esta Sala 

Regional revoque la sentencia impugnada y, como 

consecuencia, se les restituya en los cargos de Síndico 

Municipal y Regidor de Gobernación, propietarios y 

suplentes, respectivamente del Ayuntamiento de Santiago 

Lachiguiri. 

63. Para ello, de la lectura integral de la demanda, se 

advierte que basan su causa de pedir en los siguientes 

agravios. 

a) Indebida fundamentación y motivación 

64. Los actores consideran que la sentencia impugnada 

incurre en el vicio de indebida fundamentación y motivación 

porque, a su decir, con la sola manifestación de las actoras 

en la instancia local de sufrir violencia política por razón de 

género, tuvo por ciertos los actos, sin tomar en cuenta el 

principio consistente en que “el que afirma, está obligado a 

probar”. 

b) Falta de exhaustividad 

65. Los actores sostienen que el Tribunal local no se 

pronunció casi en nada sobre las manifestaciones que 

expusieron mediante su comparecencia como terceros 

interesados. Así como que omitió realizar pronunciamiento 

alguno respecto de que ellos resultaron electos en la 

Asamblea General Electiva celebrada el dos de noviembre de 
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69. Los actores consideran que es incorrecto que el Tribunal 

local, de manera excesiva, escindiera de los escritos de 

demanda las manifestaciones de las actoras y lo remitiera al 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca para que inicie una investigación mediante un 

procedimiento especial sancionador, porque supuestamente 

han actuado de manera violenta en contra de las actoras en 

el juicio natural. 

70. Por el contrario, estiman que el Tribunal local debió 

emitir los lineamientos que deben observarse en lo 

subsecuente, ya que las actoras no se le ha violentado 

ningún derecho; además de que las actoras no se 

inconformaron oportunamente de la convocatoria para la 

elección de concejales en lo relativo a la equidad de género. 

SX-JE-110/2020 

71. Por otra parte, la pretensión de Arsenio Lorenzo Mejía 

García, Emilio Joaquín García Aguilar, Victoria Cruz Villar, 

Saúl Cruz Jiménez y Eliza Zepeda Lagunas, consiste en que 

se revoque la sentencia impugnada, para efectos de que se 

declare improcedente el procedimiento especial sancionador 

que se reencauzó al Instituto Estatal Electoral. 

72. Para alcanzar tal pretensión, los actores manifiestan los 

siguientes agravios: 

e) Competencia del Congreso de Oaxaca para conocer 

del procedimiento establecido en artículo 41 de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca 
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CPGA-358/2020, que se encontraba en instrucción por la 

Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios 

del Congreso del Estado de Oaxaca, relativa a la solicitud 

antes señalada. 

78. En ese sentido, los actores consideran que el propio 

Presidente Municipal de Santiago Lachiguiri se sometió a la 

competencia del Congreso del Estado de Oaxaca, para los 

efectos establecidos en el artículo 41 de la Ley Orgánica 

Municipal, y el propio Tribunal local reconoció dicha 

competencia en la sentencia del juicio JDCl/31/2020.  

79. Asimismo, estiman que el Tribunal local está revocando 

sus propias determinaciones, pues por un lado vinculó al 

Congreso del Estado, para que se pronunciara en relación a 

la petición realizada por el Presidente Municipal y por otro, al 

emitir la sentencia impugnada, determina que es incorrecto 

aplicar el procedimiento establecido en el artículo 41 de la 

Ley Orgánica Municipal, para el caso de sustituciones de 

concejales propietarios y suplentes al establecer que dicho 

precepto es propio de los municipios que se rigen por el 

sistema de partidos políticos. 

80. Finalmente, manifiestan que, si el Tribunal local estimaba 

que el Congreso no era competente para conocer de dicho 

procedimiento, pudo ordenar en su sentencia previa 

(JDCl/31/2020), que se abstuvieran de resolver el asunto 

planteado bajo esta línea argumentativa; sin embargo, 

ordenó todo lo contrario. 
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sustitución de Hilarino Galván Galván y José Antonio de 

Jesús Lozano y este acto fue emitido con base en la facultad 

reconocida al Congreso local por el artículo 41 de la Ley 

Orgánica Municipal, pues dicho precepto reconoce a la 

legislatura del Estado de Oaxaca la facultad de nombrar a los 

concejales que deberán asumir el cargo frente a la ausencia 

de los suplentes. 

84. Sin embargo, al haber sido ejercida dicha facultad por el 

Ayuntamiento, sin tenerla reconocido en forma expresa por la 

ley, se determinó declarar la improcedencia de la solicitud 

realizada por el presidente municipal de Santiago Lachiguiri. 

85. Es así, que los actores estiman que el acto emitido por el 

Congreso local se trata de un acto de naturaleza 

parlamentaria y no electoral, por lo que debe aplicarse la 

jurisprudencia 34/2013. 

86. Sin embargo, el Tribunal local no fue exhaustivo respecto 

de dicho planteamiento, puesto que la designación de los 

concejales que ocuparan los cargos que no fueron asumidos 

por los suplentes, es una facultad reconocida a la Legislatura 

del Estado y que no está relacionada con el derecho al voto 

pasivo. 

87. Ahora, si bien es cierto, el Municipio de Santiago 

Lachiguiri se rige por su sistema normativo indígena, el 

nombramiento de concejales en sustitución de los ausentes 

no está regulado por sus propias reglas internas, tal y como 

se establece en el dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-381/2018, 

aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral local, 
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91. Señalan que tanto la emisión del dictamen legislativo 

propuesto al Pleno, como la votación misma por la que se 

aprobó el acuerdo 852, revocado por el Tribunal local, fueron 

emitidos en ejercicio de una facultad constitucional 

relacionada directamente con la función parlamentaria y en 

consecuencia debe aplicarse el principio de inviolabilidad 

parlamentaria. 

92. Dicha inviolabilidad por la manifestación de opiniones 

exceptúa de responsabilidad externa a las diputadas y 

diputados, pero subsisten como límites las medidas 

disciplinarias que internamente se adoptan en la cámara para 

salvaguardar el orden en las sesiones. 

93. Refieren que ni el dictamen aprobado en la Comisión de 

Gobernación y Asuntos Agrarios, ni mucho menos la votación 

realizada en el Pleno del Congreso local fue realizada a título 

personal, sino con la representación que les fue conferida por 

el voto popular. 

94. Los actores manifiestan que el Tribunal local viola el 

principio de soberanía y el principio de inviolabilidad 

parlamentaria, pues ordena se inicie un procedimiento en su 

contra por violencia política en razón de género. Sin 

embargo, ello está directamente relacionado con la 

aprobación de un dictamen legislativo al seno de la Comisión 

de la que forman parte, así como la posterior votación en el 

Pleno lo que de ninguna manera pude constituir un hecho 

realizado a título personal. 
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analizados de forma individual los restantes agravios, pero en 

el orden siguiente: e), f), b) y c). 

99. Lo anterior tiene apoyo en el criterio contenido en la 

jurisprudencia 4/2000, cuyo rubro es: “AGRAVIOS, SU 

EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.13 

100. Asimismo, cabe señalar que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 23, apartado 1, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

de forma ordinaria en los medios de impugnación que no son 

de estricto derecho, el juzgador debe suplir la deficiencia en 

la exposición de los motivos de disenso, siempre y cuando 

éstos se puedan deducir de los hechos expuestos. 

101. Además, debe también analizar cuidadosamente la 

demanda correspondiente, a fin de atender a lo que quiso 

decir el demandante y no a lo que aparentemente dijo, ya que 

sólo de esta forma se puede lograr una correcta impartición 

de justicia en materia electoral, conforme lo dispone la 

jurisprudencia 4/99, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR 

EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 

VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR”.14 

                                      

13 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. Así como en 
http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord=4/200
0 
14 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 17, y en la página 
http://sitios.te.gob.mx/ius_electoral/ 
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103. Estos agravios se consideran infundados por las 

siguientes razones. 

104. Cabe precisar, que la resolución impugnada, entre sus 

puntos de decisión, ordenó escindir el tema de la violencia 

política de género, lo cual remitió al Consejo General del 

Instituto Electoral local. 

105. Como una base jurídica, también se debe precisar que 

las autoridades que actuaron como responsables en la 

instancia jurisdiccional local, por regla general, carecen de 

legitimación activa para promover un juicio o recurso federal 

en contra de la determinación emitida por el Tribunal local 

responsable; de conformidad con la razón esencial contenida 

en la jurisprudencia 4/2013, de rubro: “LEGITIMACIÓN ACTIVA. 

LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES 

ANTE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, 

CARECEN DE ELLA PARA PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL”.17 

106. Sin embargo, esa restricción no es absoluta pues existen 

casos en los cuales las autoridades que actuaron como 

responsables en la instancia previa, por excepción, cuentan 

con legitimación activa para promover un medio de 

impugnación, esto, cuando la resolución o acto impugnado 

afecte su ámbito individual; tal como lo establece la 

jurisprudencia 30/2016, de rubro: “LEGITIMACIÓN. LAS 

                                      

17 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 15 y 
16; así como en la página https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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fue excesivo que el Tribunal local escindiera de los escritos 

de demanda las manifestaciones de las actoras y los 

remitiera al Instituto Electoral local para que inicie una 

investigación mediante un procedimiento especial 

sancionador, porque supuestamente han actuado de manera 

violenta en contra de las actoras en el juicio natural. 

110. Por su parte los actores del SX-JE-110/2020, 

manifiestan, de manera específica) que el Tribunal local 

trastocó el principio inviolabilidad parlamentaria, pues ellos 

como legisladores no pueden ser sometidos a ningún tipo de 

procedimiento penal o administrativo. 

111. Sin embargo, el escindir y reencauzar los planteamientos 

de violencia política en razón de género al Consejo General 

del Instituto electoral local, son puntos de decisión del tribunal 

local que no vulneran los aspectos que plantean los actores. 

112. Por un lado, contrario a lo esgrimido por los enjuiciantes, 

el Tribunal local no se ha pronunciado respecto de si son 

ciertas o no las manifestaciones de las actoras en la instancia 

primigenia en cuanto a que sufrieron violencia política en 

razón de género por parte de los ahora actores. Pues por la 

naturaleza de las figuras jurídicas de la escisión y 

reencauzamiento, no contienen un estudio de fondo, sino 

únicamente una determinación procesal. 

113. El Tribunal local, en esta temática, se limitó a escindir 

tales planteamientos de violencia política en razón de género 

para que sea el Instituto Electoral local quien sustancie 
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concejales de los ayuntamientos, la cual está reconocida por 

el artículo 41, párrafo tercero de la Ley Orgánica Municipal. 

117. Ahora bien, en lo tocante al agravio bajo análisis esta 

Sala Regional estima inoperante el agravio, pues se 

considera que los actores no cuentan con legitimación para 

cuestionar la resolución impugnada. 

118. En efecto, la legitimación activa consiste en la aptitud o 

circunstancia especial que la ley otorga a una persona para 

ser parte, en calidad de demandante, en un juicio o proceso 

determinado, la cual deriva, por regla, de la existencia de un 

derecho sustantivo, atribuible al sujeto que acude, por sí 

mismo o por conducto de su representante, ante el órgano 

jurisdiccional competente, a exigir la satisfacción de una 

pretensión. 

119. Entendida así la legitimación activa, es claro que 

constituye un requisito indispensable de procedibilidad o 

presupuesto procesal, para que se pueda iniciar un nuevo 

juicio o proceso; por tanto, la falta de legitimación torna 

improcedente el juicio o recurso electoral, conduciendo al 

desechamiento de la demanda respectiva. 

120. Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha preciado que por legitimación 

procesal activa se entiende la potestad legal para acudir al 

órgano jurisdiccional con la petición de que se inicie la 

tramitación del juicio o de una instancia. A esta legitimación 

se le conoce con el nombre de ad procesum y se produce 

cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es 
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124. En ese sentido, los actores acuden en su calidad de 

diputados e integrantes de la Comisión Permanente de 

Gobernación y Asuntos Agrarios del Congreso local en 

defensa de los intereses del órgano legislativo de Oaxaca, 

señalando que dicho órgano sí tiene facultades para conocer 

del procedimiento referido en el artículo 41 de la Ley 

Orgánica Municipal. 

125. Sin embargo, como ya se dijo, los actores no cuentan 

con legitimación procesal activa, pues no cuenta con la 

representación o titularidad a favor del Congreso del Estado, 

pues de acuerdo al artículo 49, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, dicha representación recae en la presidencia de 

la Junta de Coordinación Política. 

126. Incluso, de la revisión de constancias agregadas al 

expediente, tampoco es posible advertir la existencia de 

documento alguno que permita arribar a la conclusión de que 

se les delegó, a alguno de los actores, la representación del 

órgano legislativo local, lo cual corrobora la falta de 

legitimación. 

127. De ahí que no cuenten con la legitimación procesal 

necesaria para exponer argumentos sobre las facultades del 

Congreso en su calidad de autoridad. 

• Los actos analizados por el Tribunal local no inciden 

en el ámbito electoral (identificado con la letra f) en la 

síntesis de agravios del SX-JE-110/2020). 
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132. En ese orden de ideas, en casos como el de la especie, 

las autoridades no están facultadas para cuestionar, vía 

promoción de medios impugnativos electorales, aquellas 

resoluciones dictadas en litigios donde hubiesen participado 

como responsables. 

133. En consideración de esta Sala Regional, los motivos de 

agravio del bloque que aquí concierne, no encuentran 

amparo en la legitimación activa por excepción, porque de la 

revisión integral de la sentencia impugnada y de lo alegado 

por los actores, no se desprende que el fallo controvertido 

pudiera afectar un derecho o interés personal, que se hubiera 

impuesto una carga a título personal o se privara un ámbito 

individual de persona física alguna; pues se trata de una 

persona moral del ámbito público, que en su momento tuvo el 

carácter de autoridad responsable. 

134. De ahí que se consideren inoperantes los agravios que 

formulan relativos a este bloque de argumentos. 

• Falta de exhaustividad (identificado con la letra b) en la 

síntesis de agravios del SX-JDC-354/2020). 

135. Por lo que hace al agravio relativo a la falta de 

exhaustividad que se hace valer en la demanda del SX-JDC-

354/2020, resulta infundado. 

136. Primeramente, es preciso señalar que en la instancia 

primigenia a Felipe de Jesús Enrriquez y Ulrico Terán 

Sánchez se les reconoció la calidad de terceros interesados, 
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141. En ese sentido, el Tribunal local señaló que, aun 

suponiendo sin conceder que el Congreso local debió 

pronunciarse sobre dicho expediente administrativo, la 

autoridad dictaminadora debió valorar que resultaba 

inverosímil lo aducido por los ciudadanos Hilarino Galván 

Galván, Jose Antonio De Jesús Lozano, Felipe de Jesús 

Enrríquez y Ulrico Terán Sánchez al afirmar que no fueron 

convocados a tomar protesta de ley, pues atendiendo a las 

máximas de la experiencia, no resultaba creíble que si dichos 

ciudadanos fueron electos en asamblea de dos de noviembre 

de dos mil diecinueve, y teniendo conocimiento que fueron 

electos para fungir como autoridades municipales durante el 

presente trienio 2020-2022, no se hubieren presentado ante 

el Presidente Municipal a que se les tomara protesta y ejercer 

sus funciones. 

142. Maxime que, del escrito presentado por los 

comparecientes ante el Tribunal local, manifestaron que el 

primero de enero de la presente anualidad no acudieron a la 

toma de protesta por ser víctimas de actos discriminatorios en 

su contra por razones ideológicas por parte del Presidente 

Municipal y de las actoras, de ahí que, existía una clara 

contradicción entre las propias manifestaciones de dichos 

ciudadanos, pues por una parte adujeron que no fueron 

convocados y por la otra, que de voluntad propia no 

acudieron a tomar protesta de ley.  

143. De ahí que, si dichos ciudadanos no habían sido 

llamados a rendir protesta y a ocupar sus cargos, y con ello 

se le estaba vulnerando su derechos a ejercer sus funciones 
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147. Ahora, en cuanto hace al planteamiento relativo a que no 

se valoró que nunca fueron citados para asumir los cargos a 

los que resultaron electos y que las constancias de las 

diligencias de notificación elaboradas por el Ayuntamiento 

fueron prefabricadas ya que las notificaciones nunca se 

llevaron a cabo, tampoco les asiste la razón. 

148. De entrada, es un hecho no controvertido por la parte 

actora que el ayuntamiento se tenía que instalar el primero de 

enero.  

149. Igualmente, es un hecho no controvertido que fue 

decisión propia de los concejales, tanto propietarios como 

suplentes, no asistir al acto de toma de protesta en la fecha 

antes indicada, pues ello fue reconocido por los propios 

actores ante la instancia local. 

150. Ahora bien, es de precisar que la convocatoria a la 

Asamblea General Electiva,21 emitida el veintidós de octubre 

de dos mil diecinueve, por la autoridad municipal del 

Ayuntamiento de Santiago Lachiguiri, a celebrase el uno y 

dos de noviembre de esa anualidad, se precisó que en uno 

de los puntos del orden del día que los temas a tratar era: 

“ELECCIÓN DE LOS CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DE 

SANTIAGO LACHIGUIRI, TEHUANTEPEC, OAXACA 

(PROPIETARIO Y SUPLENTES), QUE CUMPLAN CON LOS 

REQUISITOS LEGALES Y COMUNITARIAS, QUE FUNGIRÁN 

                                      

21 Convocatoria visible a foja 147 del cuaderno accesorio 2 del expediente SX-JDC-
108/2020, el cual obra en los archivos de este órgano jurisdiccional. 
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rindieran protesta, situación que los actores negaron al 

apersonarse durante la sustanciación que llevó a cabo el 

Congreso del Estado, pues manifestaron vicios en las 

notificaciones donde se les citó a rendir protesta en un 

segundo momento. 

155. Pero incluso, con independencia de los vicios que 

señalan los actores que pudieran haber tenido las diligencias 

de notificación, los actores eran sabedores que tenían que 

rendir protesta el primero de enero, pues dicha fecha se 

desprendía de la misma convocatoria —como ya se 

evidenció—, aunado a que como ciudadanos electos tenían 

una obligación inicial de tomar protesta en una fecha cierta 

contenida en la propia Ley Orgánica Municipal. 

156. Igualmente, si consideraban que las notificaciones donde 

se les citaba a rendir protesta contenían vicios, estaban en 

aptitud legal para controvertirlas mediante los mecanismos de 

protección judicial, lo cual de autos no se advierte.  

157. Asimismo, los actores tratan de justificar la ausencia en 

la toma de protesta ante la autoridad municipal, por 

supuestos actos de discriminación y miedo a represalias; sin 

embargo, tenían la posibilidad de hacerlo del conocimiento de 

las autoridades competentes para efectos de salvaguardar su 

integridad física, cosa que de autos tampoco se advierte. 

158. Aunado a que tampoco se advierte de autos que 

hubieran tratado de informar a la autoridad municipal, por 

algún medio distinto al apersonamiento, su intención de 

asumir el cargo. 
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(identificado con la letra c) en la síntesis de agravios del 

SX-JDC-354/2020). 

163. Este agravio se califica de fundado por las siguientes 

consideraciones. 

164. Lo anterior, pues a juicio de esta Sala Regional se 

estima incorrecto que el Tribunal local determinara que el 

artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal no es aplicable a los 

municipios regidos por su propio sistema normativo interno, y 

por lo tanto no debía seguirse el procedimiento ahí previsto 

para llevar a cabo la instalación del ayuntamiento sin la 

totalidad de los miembros electos. 

165. Lo anterior, bajo el argumento que se debía privilegiar el 

derecho de libre determinación de las comunidades 

indígenas, sustentando dicho razonamiento con la tesis 

XXIX/2015, de rubro “SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. LAS 

COMUNIDADES PUEDEN REGULAR LA DESIGNACIÓN DE 

CONCEJALES SUSTITUTOS, UNA VEZ AGOTADO EL 

PROCEDIMIENTO LEGAL PREVISTO PARA ELLO”. 

166. No obstante, a juicio de esta Sala, el procedimiento para 

la correcta integración de los ayuntamientos del estado de 

Oaxaca, indistintamente del régimen del cual surgieron los 

concejales electos, para efectos de los pasos para cubrir los 

cargos de concejales una vez instalado el ayuntamiento, se 

encuentra regido por la Ley Orgánica Municipal de dicha 

entidad federativa, lo cual de modo alguno vulnera el derecho 

a la libre determinación de las comunidades indígenas. 
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170. En ese sentido, se advierte que la misma Ley establece 

las excepciones aplicables a los municipios que se rigen por 

sus propios usos y costumbres. 

171. Ahora bien, la problemática suscitada en el presente 

asunto deviene a partir de que los integrantes del 

Ayuntamiento de Santiago Lachiguiri, asumieron que los 

ciudadanos que resultaron electos en la Asamblea General 

Comunitaria celebrada el dos de noviembre de dos mil 

diecinueve, como Síndico Municipal y Regidor de 

Gobernación, no se presentaron a rendir protesta en los 

cargos antes referidos. 

172. Por tanto, resulta indudable que la disposición normativa 

que prevé el procedimiento para la suplencia de cargos para 

la debida integración válida del Ayuntamiento sea la que 

prevé la Ley Orgánica Municipal, y la regla general aplica a 

todos los municipios del estado de Oaxaca, sin que se haga 

alguna excepción en el procedimiento en comento. Además, 

se debe atender a la propia finalidad de la norma que busca 

la debida integración del Cabildo, lo cual genera seguridad 

jurídica y certeza respecto del procedimiento a seguir en caso 

de la negativa para asumir el cargo. 

173. Aunado a lo anterior, resulta incorrecta la apreciación del 

Tribunal local al considerar que en la presente controversia 

cobra aplicación la tesis XXIX/2015, de rubro “SISTEMAS 

NORMATIVOS INDÍGENAS. LAS COMUNIDADES PUEDEN 

REGULAR LA DESIGNACIÓN DE CONCEJALES SUSTITUTOS, UNA 
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177. Ahora, esta Sala también advierte que el ayuntamiento 

de Santiago Lachiguiri trastocó el procedimiento establecido 

en el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal al realizar de 

motu proprio la designación de las concejales que debían 

integrar el ayuntamiento, cuando es una facultad del 

Congreso del Estado. 

178. En este punto es dable precisar cuál es el procedimiento 

que señala el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal para 

los supuestos de que los ayuntamientos no se instalen con la 

totalidad de los miembros electos. 

I. El Ayuntamiento instalado, sin la totalidad de los 

miembros electos propietarios, procederá de inmediato 

a notificar a los ausentes para que asuman su cargo 

en un plazo no mayor de cinco días hábiles. 

II. Si no se presentan, transcurrido este plazo, serán 

llamados los Suplentes, quienes entrarán en ejercicio 

definitivo.  

III. Si no se presentan los Suplentes que correspondan, se 

dará aviso a la Legislatura del Estado, para que ésta 

designe de entre los Suplentes electos restantes al o 

los que deban ocupar el o los cargos vacantes. 

179. No pase inadvertido para esta Sala que la decisión del 

Ayuntamiento de designar a nuevas concejales estuvo 

encaminada a lograr la integración plena del cabildo, pues 

existen necesidades colectivas del municipio que tienen un 

interés social superior al interés individual de los concejales 
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los supuestos son referentes a situaciones donde ya se ha 

tomado protesta del cargo, es decir, sí inician su mandato y 

posterior a ello, se da alguna vacante. 

184. Es decir, contempla los supuestos de licencia menor a 

quince días, licencias mayores a quince días, licencias que 

excedan ciento veinte días naturales, faltas sin causa 

justificada menores a quince días, abandono del cargo sin 

justificación y fallecimiento. Los cuales, como ya se explicó, 

son supuestos donde previamente se toma protesta y se 

ocupa el cargo, y, donde, además, sí existe el suplente que 

se encuentre en posibilidad de cubrir la ausencia del 

propietario.  

185. Incluso esta Sala Regional ha señalado que un órgano 

edilicio no puede realizar la designación de cargos cuando no 

se ha tomado protesta por parte de los concejales 

propietarios y suplentes, pues no exististe facultad normativa 

para ello. La cual, como ya se dijo, corresponde al Congreso 

del Estado de Oaxaca.24 

186. Además de lo expuesto, ha sido la propia Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien al resolver la Acción de 

Inconstitucionalidad 5/2009, estimó que la facultad que tienen 

los Congresos locales para definir las ausencias que se 

presenten en un ayuntamiento. 

[…] 

                                      

24 Criterio sustentado al resolver los juicios SX-JDC-131/2019 y SX-JDC-173/2020. 
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nuevo pronunciamiento por parte del Congreso local respecto 

a quien debe integrar el ayuntamiento. 

190. Ahora bien, en el nuevo pronunciamiento que emita el 

Pleno del órgano legislativo deberá considerar —además de 

que lo ya reseñado—, que no exista una afectación al 

principio de paridad, pues es un principio jurídico relevante 

que irradia y trasciende al procedimiento de suplencia de los 

cargos que buscan la integración completa de todo 

ayuntamiento, a partir de los valores contenidos en los 

artículos 1°, 4°, 41 y 115 fracción I de la Constitución federal.  

191. Lo anterior, considerando que ha existido una 

desigualdad histórica en detrimento del género femenino en 

cuanto a la integración de órganos edilicios  

192. La Sala Superior de este Tribunal ha sostenido que es 

necesario entender que en la actualidad el principio de 

paridad ha adquirido un desarrollo más sustantivo25.  

193. Asegurada la paridad —a partir de diversas acciones 

afirmativas—, es necesario dar un paso hacia el acceso 

efectivo de la mujer como sujeto presente en la arena 

pública, en puestos y ámbitos de poder público. 

194. Así, para garantizar el acceso de las mujeres a las 

estructuras formales de poder político, es necesario 

garantizar que tengan una representación sustantiva 

(haciendo valer su voz ante un órgano político), pero también 

                                      

25 Véase sentencia del expediente SUP-JRC-4/2018 y acumulado. 
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200. Dicho de otra forma, no es suficiente con una medida 

cuantitativa, sino también son necesarias medidas 

cualitativas, y solo uniéndolas se crea una integralidad para 

generar un acceso eficaz. 

201. En congruencia con esas medidas, la propia Sala 

Superior26 ha establecido determinados lineamientos cuando 

se traten de medidas afirmativas respecto de postulaciones 

paritarias, a saber: 

• Deben interpretarse y aplicarse procurando el mayor 

beneficio del género femenino, al ser medidas 

preferenciales a favor de las mujeres. 

• Debe adoptarse una perspectiva de la paridad de género 

como mandato de optimización flexible que admite una 

participación mayor de mujeres que una perspectiva 

aquella que la entiende estrictamente en términos 

cuantitativos, como cincuenta por ciento de hombres y 

cincuenta por ciento de mujeres.  

• Una interpretación de tales disposiciones en términos 

estrictos o neutrales podría restringir el principio del efecto 

útil en la interpretación de dichas normas y la finalidad de 

las acciones afirmativas, pues las mujeres se podrían ver 

limitadas para ser postuladas o acceder a un número de 

cargos que excedan la paridad en términos cuantitativos, 

                                      

26 Véase sentencia del expediente SUP-REC-1346/2018. 
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deberá garantizar el principio de paridad en la nueva 

designación que haga. 

207. En ese tenor, esta Sala Regional estima que, en virtud 

de que la violación actualizada tiene que ver con la falta de 

competencia del ayuntamiento para designar concejales, es 

que se debe revocar el acto primigeniamente impugnado y 

dictar los efectos respectivos. 

208. En consecuencia, al resultar fundado uno de los 

agravios analizados, y toda vez que los actores (SX-JDC-

354/2020) no pueden alcanzar su pretensión planteada, por 

las razones expuestas, se modifica la sentencia impugnada, 

conforme a la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, artículo 84, apartado 1, 

inciso b). 

SÉPTIMO. Efectos de la sentencia 

209. En virtud de lo anterior, al ser fundado uno de los 

agravios, lo procedente es dictar los efectos siguientes: 

• Se modifica la resolución impugnada, por las razones 

expuestas en el considerando quinto de la presente 

sentencia, sólo por lo que hace a los resolutivos cuarto y 

sexto. 

• En razón de que el Tribunal local ya ha revocado el 

Decreto número 852 emitido el diecinueve de agosto de 

dos mil veinte, por la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado del Oaxaca, se ordena al señalado órgano 

legislativo, lo siguiente: 
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210. Toda vez que se trata de una modificación a lo 

estipulado por la autoridad responsable, será el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, quien deba velar por el 

cumplimiento de la sentencia. 

211. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación del presente juicio, se agregue al expediente 

para su legal y debida constancia. 

212. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se acumula el juicio SX-JE-110/2020 al diverso 

SX-JDC-354/2020, por ser éste el más antiguo. En 

consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los 

puntos resolutivos del presente fallo al expediente del juicio 

acumulado. 

SEGUNDO. Se modifica la resolución impugnada, por las 

razones expuestas en la parte considerativa de la presente 

sentencia, sólo por lo que hace a los resolutivos cuarto y 

quinto. 

NOTIFÍQUESE: de manera electrónica u oficio, anexando 

copia certificada de la presente resolución, al Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca; a la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Oaxaca; al Ayuntamiento de 

Santiago Lachiguiri, por conducto del Tribunal local en auxilio 

de las labores de esta Sala Regional, en cuanto las 
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En su oportunidad devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este asunto, como total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral, Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos 

Zepeda y Adín Antonio de León Gálvez, ante Johana 

Elizabeth Vázquez González, Secretaria Técnica en 

funciones de Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


